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MODELO DE SOLICITUD DE COTIZACIONES 

 
San Miguel de Tucumán, ………………………………………..de 20… 

 
  

MINISTERIO de EDUCACIÓN de la NACIÓN Y    
Coordinacion Economico Financiera de Planes Nacionales del Ministerio de Educación de Tucuman 

 
COMPARACIÓN de PRECIOS N°: PROMEDU-060-20  

 
SOLICITUD DE COTIZACION DE PRECIOS para OBRA. 

 
DENOMINACIÓN DE LA OBRA:  

JARDÍN “MANUEL GARCIA FERNANDEZ” 
 

LOCALIDAD: BELLA VISTA 
DEPARTAMENTO: LEALES 

PROVINCIA: TUCUMAN 

 
 
 
[Indicar nombre y dirección de la Empresa invitada a cotizar] 
 
 
 
Estimados señores: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes a fin de invitarlos a presentar ofertas para 
la construcción de la obra: JARDIN “MANUEL GARCIA FERNANDEZ” de la localidad de BELLA 
VISTA, LEALES, provincia de TUCUMAN, cuyo detalle obra en la Lista de Ítems y Cantidades, 
Cronograma de Cumplimiento, y Especificaciones Técnicas (ANEXOS I, II y III) del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman 
parte de la presente Carta de Invitación. 

 
La presente Comparación de Precios es realizada por el MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, en el marco del Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de 
la Equidad Educativa - PROMEDU IV -, financiado parcialmente con fondos provenientes del Préstamo  
BID – 3455/OC-AR del Banco Interamericano de Desarrollo. 

 
Podrán obtener información en el Ministerio de Educación de la Nación,  

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, con domicilio en SANTA FE 1548 PISO 4TO. FRENTE, Código 
Postal: 1060 de la localidad de CAPITAL FEDERAL, teléfono 4129-1839/ 4129-1840 y dirección 
electrónica CONTRATA@EDUCACION.GOB.AR  

 
Mientras siga en vigencia para la administración pública el aislamiento social, 

preventivo y obligatorio según decreto pen n°297/20 y sus normas complementarias, las consultas se 
atenderán exclusivamente vía correo electrónico. 

 
La oficina de referencia en la Jurisdicción Provincial será la Coordinacion 

Economico Financiera de Planes Nacionales del Ministerio de Educación de Tucuman, con 
domicilio Av. Sarmiento 850 en Código Postal: 4000  de la localidad de San Miguel de Tucumán, 
Provincia de TUCUMAN, teléfono  (381) 4301219, 4300022, 4307913. 
 



 

MODELO DE SOLICITUD DE COTIZACIONES (continuación) 

 

DATOS DE LA COMPARACIÓN DE PRECIOS N° PROMEDU-060-20 

 

COMITENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
COMPARACIÓN de PRECIOS Nº : PROMEDU-060-20 
DENOMINACION DE LA OBRA: MANUEL GARCIA FERNANDEZ 
PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 49.770.225,26 
PLAZO de OBRA:   365 días corridos 
MES BASE de la OFERTA: (Mes anterior al de Apertura de Ofertas)  
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Coordinacion Economico Financiera de Planes Nacionales 
del Ministerio de Educación de Tucuman 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  21 días corridos posteriores a la fecha de 
publicación (o al día siguiente, de no ser día laborable) 
 
HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:  10:00 AM 
(Las ofertas deberán ser presentadas en horas hábiles de oficina, hasta el día y hora indicados) 
 
LUGAR DE APERTURA: Coordinacion Economico Financiera de Planes Nacionales del Ministerio de 
Educación de Tucuman 
FECHA DE APERTURA: 21 días corridos posteriores a la fecha de publicación (o al día siguiente, de no 
ser día laborable) 
HORA DE APERTURA: 12:00 PM 
 
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA (coordenadas): -26.373700 -65.961010 
FECHA y HORA DE LA VISITA OBLIGATORIA AL SITIO DE OBRA: Se fijan como días optativos para 
realizar la visita al sitio de obra: 
PRIMERA VISITA A OBRA: 7 días corridos posteriores a la fecha de publicación (o al día siguiente, de 
no ser día laborable),  a las 11:00 AM hs 
 
SEGUNDA VISITA A OBRA:  12 días corridos posteriores a la fecha de publicación (o al día siguiente, 
de no ser día laborable) , a las 11:00 AM HS. 
 
(En los días y horas señalados, la Coordinacion Economico Financiera de Planes Nacionales del 
Ministerio de Educación de Tucuman emitirá el Certificado o Constancia de Visita a la zona de obras 
firmado por quien designe el Contratante en la provincia donde se ejecuta la obra. (Anexo PR – 1)) 
 
CONSULTAS y ACLARACIONES: Ministerio de Educación de la Nación,  DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES, con domicilio en  SANTA FE 1548 PISO 4TO. FRENTE, Código Postal: 1060 de la 
localidad de CAPITAL FEDERAL, teléfono  4129-1839/ 4129-1840 y dirección electrónica 
CONTRATA@EDUCACION.GOB.AR - MIENTRAS SIGA EN VIGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EL AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO SEGÚN DECRETO PEN 
N°297/20 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, LAS CONSULTAS SE ATENDERÁN 
EXCLUSIVAMENTE VÍA CORREO ELECTRÓNICO 
 

Solicitamos que, por escrito, e-mail o carta, nos comuniquen dentro de los tres (3) 
días de recibida esta Invitación a Cotizar Precios, si presentarán o no su Oferta.  

 
Sin otro particular, saludamos a Uds. atentamente.  



 

CONDICIONES GENERALES 
 

 
1- FUENTES DE RECURSOS 
 
La República Argentina a través del Ministerio de Educación, en adelante el Contratante, ha 
obtenido financiamiento para el Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la 
Equidad EducativaBID – 3455/OC-AR - (Contrato de Préstamo BID – 3455/OC-AR), financiado 
parcialmente con recursos provenientes del Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el 
Banco. 
Consecuentemente todos los bienes, obras y/o servicios a ser ofrecidos en el presente concurso 
deberán cumplir con los requisitos de origen de bienes del Banco, de conformidad con lo 
establecido en el Anexo V. 
 
2- SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
 
El Comprador invita a presentar ofertas de acuerdo con lo indicado en los Anexos I, II y III, que 
forman parte del presente pliego de condiciones. 
 
Las ofertas deberán presentarse en el Formulario Anexo IV, debiendo estar inicialadas en todas 
sus fojas y entregadas considerando la fecha límite de presentación de ofertas.  
 
Asimismo, junto con la oferta, deberá acompañarse copia de la presente Carta de Invitación 
firmada en todas sus fojas por representante con poderes suficientes, lo cual deberá acreditarse 
fehacientemente (estatuto, poder, designación de autoridades). 
 
3- ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
La cotización deberá considerar la información detallada en el Pliego de Condiciones Particulares 
que acompaña a este documento.  
 
4- AUTORIZACIÓN DEL FABRICANTE: 
 
No se requiere que el oferente que no fabrique o produzca los bienes a ser suministrados 
presente una Autorización del Fabricante. 
 
5- OFERENTES ELEGIBLES 
 
Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, deberán ser originarios de países 
miembros del Banco. Los Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán 
descalificados de participar en contratos financiados en todo o en parte con fondos del Banco. En 
el Anexo VI de este documento se indican los países miembros del Banco al igual que los 
criterios para determinar la nacionalidad de los Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  
Los Oferentes originarios de un país miembro del Banco, al igual que los bienes suministrados, 
no serán elegibles si: 
 

(a) las leyes o la reglamentación oficial el país del Prestatario prohíbe relaciones 
comerciales con ese país; o 
 

(b) por un acto de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa 



 

Organización, el país del prestatario prohíba las importaciones de bienes de ese 
país o cualquier pago a personas o entidades en ese país. 

 
Un Oferente no deberá tener conflicto de interés. Los Oferentes que sean considerados que 
tienen conflicto de interés serán descalificados. Se considerará que los Oferentes tienen conflicto 
de interés con una o más partes en este proceso si ellos:  
 

(a) están o han estado asociados, con una firma o con cualquiera de sus afiliados, 
que ha sido contratada por el Comprador para la prestación de servicios de 
consultoría para la preparación del diseño, las especificaciones técnicas y otros 
documentos que se utilizarán en el proceso de la adquisición de los bienes 
objeto de este Documento de Adquisición; o  
 

(b) presentan más de una Oferta en este proceso, excepto si se trata de ofertas 
alternativas permitidas o para diferentes lotes en el mismo proceso. Sin 
embargo, esto no limita la participación de subcontratistas en más de una 
Oferta. 

 
Toda firma, individuo, empresa matriz o filial, u organización anterior constituida o integrada por 
cualquiera de los individuos designados como partes contratantes que el Banco declare inelegible 
de conformidad con lo dispuesto en los Procedimientos de Sanciones o que otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) declare inelegible y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos 
suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones y se encuentre 
bajo dicha declaración de inelegibilidad durante el periodo de tiempo determinado por el Banco, 
de acuerdo con lo indicado en la Cláusula 3. 
 
Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles solamente si pueden demostrar que 
(i) tienen autonomía legal y financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) no 
dependen de ninguna agencia del Prestatario. 
 
Los Oferentes deberán proporcionar al Comprador evidencia satisfactoria de su continua 
elegibilidad, cuando el Comprador razonablemente la solicite. 
 
6- ELEGIBILIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONEXOS  
 
Los contratistas o proveedores deberán cumplir con los criterios de nacionalidad, así como todos 
los Bienes y Servicios Conexos que hayan de suministrarse de conformidad con el contrato y que 
sean financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país miembro del Banco de 
acuerdo con el Anexo V, Elegibilidad. Asimismo, en los casos de contratación de obras, deberán 
atenderse las mismas disposiciones. 
 
Para propósitos de esta cláusula, el término “bienes” incluye mercaderías, materias primas, 
maquinaria, equipos y plantas industriales; y “servicios conexos” incluye servicios tales como 
transporte, seguros, instalaciones, puesta en servicio, capacitación y mantenimiento inicial. 
 
Los criterios para determinar el origen de los bienes y los servicios conexos se encuentran 
indicados en el Anexo V, Países Elegibles. 
 
 
 



 

7- LUGAR Y FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Las Ofertas deberán ESTAR DIRIGIDAS al Ministerio de Educación de la Nación,  
DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES. Deberán ENTREGARSE en la Coordinacion Economico 
Financiera de Planes Nacionales del Ministerio de Educación de Tucuman, con domicilio Av. 
Sarmiento 850 en Código Postal: 4000  de la localidad de San Miguel de Tucumán, Provincia 
de TUCUMAN y presentarse como límite hasta las  10:00 AM a los 21 días corridos posteriores a 
la fecha de publicación (o al día siguiente, de no ser día laborable) dentro de un sobre cerrado 
identificado como: 
 

Comparación  de Precios CP Nº PROMEDU-060-20 
 

Denominación de la obra: JARDIN “MANUEL GARCIA FERNANDEZ” 
 

Localidad: BELLA VISTA 
Departamento: LEALES 
Provincia: TUCUMAN 

 

Ministerio de Educación de la Nación 

 

 [Nombre y/o logo que identifica al Oferente en el exterior del Sobre] 

 
Solicitamos que, por escrito, correo electrónico o carta, nos comuniquen dentro de los tres (3) 
días de recibida esta Invitación a Cotizar Precios, si presentarán o no su Oferta.  
 
Se aclara a los participantes que, en caso de no haberse obtenido suficientes confirmaciones 
de participación, que permitan prever la obtención de 3 (tres) ofertas válidas para su 
comparación, se podrán cursar nuevas invitaciones a efectos de asegurar la competencia. 
 
8- VALIDEZ DE LA OFERTA 
 
La oferta tendrá validez por el término de 90 días corridos a contar de la fecha de presentación 
de las ofertas.  
 
9- MONEDA DE LA COTIZACIÓN Y FORMA DE PAGO:  
 
El monto de la cotización deberá expresarse en Pesos. El mes base de cotización de la oferta 
es el anterior al de apertura de ofertas. 
 
Los precios cotizados deberán incluir todos los gastos de impuestos, flete, descarga y acarreo 
al lugar de entrega. Atento lo señalado, no se habrá de reconocer bajo ningún concepto costos 
adicionales a los ofertados originalmente. 
 
El pago del cien por ciento (100%) del monto del contrato será realizado en pesos. 
 
10- EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 
El Contratante examinará todas las Ofertas para confirmar que todos los documentos 
solicitados, han sido suministrados y determinará si cada documento entregado está completo. 



 

Si cualquiera de estos documentos o información faltaran, la Oferta será rechazada. 
 

a) La Carta de Oferta; (Anexo IV Condiciones Generales) 
b) Cómputo y presupuesto con la lista de ítems y cantidades indicados en la planilla de 

cotización del Anexo I de las Condiciones Generales, con los precios unitarios definidos 
por el Oferente, de acuerdo con lo establecido en las Cláusulas Generales y 
Particulares, en formato papel debidamente firmada y en formato digital.  

c) La Garantía de mantenimiento de la Oferta, conforme el Anexo VII de las Condiciones 
Generales. 

d) Los Análisis de Precios de todos los ítems, según modelo del Anexo PR - 4 del Pliego 
de Condiciones Particulares. 

e) Certificado de capacidad de contratación anual para licitar emitido por el Registro 
Nacional de Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas o el del Registro 
Provincial de la provincia donde se emplazará a obra. (ver monto de capacidades en 
Pliego de Condiciones Particulares) 

 
Una vez determinadas las ofertas que se ajusten sustancialmente a los documentos del 
concurso, se procederá a su evaluación y comparación. 
 
El Contratante verificará si las ofertas que haya determinado se ajustan a las condiciones del 
pliego y si contienen errores aritméticos. Los errores que se encuentren se corregirán de la 
siguiente manera: 
 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al 
multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá 
el precio unitario y el precio total será corregido a menos que el Comprador 
considere que hay un error obvio en la colocación del punto decimal, caso en el 
cual el total cotizado prevalecerá y el precio unitario se corregirá; 

 
(c) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los 

subtotales prevalecerán y se corregirá el total; y 
 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado 
en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un 
error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de 
conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados. 

 
El Comprador ajustará el monto indicado en la Oferta de acuerdo con el procedimiento antes 
expresado para la corrección de errores y; el nuevo monto se considerará obligatorio para el 
Oferente. Si el Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido de la oferta, el 
Comprador rechazará la oferta. 
 
Al evaluar las ofertas, el Comprador tendrá en cuenta, además del precio, el cumplimiento de 
las Especificaciones Técnicas que obran en Anexo III. 
 
11-SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Contratante con el fin de facilitar el análisis, revisión, evaluación y comparación de las 
Ofertas y Calificaciones del Oferente podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente 
aclaraciones sobre el contenido de su Oferta. No se considerarán aclaraciones a una Oferta 
presentada por un Oferente cuando dichas aclaraciones no sean respuesta a una solicitud del 



 

Contratante. La solicitud y la respuesta deberán ser hechas por escrito y no se solicitará, 
ofrecerá o permitirá cambios en los Precios ni en los aspectos esenciales de la Oferta, excepto 
para confirmar errores aritméticos descubiertos por el Contratante en la evaluación de las 
Ofertas. Si un Oferente no ha entregado las aclaraciones a su Oferta en la fecha y hora fijadas 
en la solicitud de aclaración del Contratante, su Oferta podrá ser rechazada. 
 
 
12- CUMPLIMIENTO DE LAS OFERTAS 
 
Para determinar si la oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Invitación a Cotizar 
Precios, el Comprador se basará en el contenido de la propia oferta. Los documentos de 
comprobación de la calificación de la empresa para ejecutar el contrato solo serán solicitados al 
potencial adjudicatario. 
 
Una oferta que se ajusta sustancialmente al Documento de Invitación a Cotizar Precios es la 
que satisface todos los términos, condiciones y especificaciones estipuladas en dichos 
documentos sin desviaciones importantes, reservas u omisiones. Una desviación importante, 
reservación u omisión es aquella que: 
 

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el funcionamiento de los 
Bienes y Servicios Conexos especificados en el Contrato; o 

(b) limita de una manera sustancial, contraria a los Documentos de Licitación, los 
derechos del Comprador o las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva de los otros Oferentes 
que presentan ofertas que se ajustan sustancialmente a los Documentos de 
Licitación. 

 
Si una oferta no se ajusta sustancialmente a los Documentos de Invitación a Cotizar Precios, 
deberá ser rechazada por el Comprador y el Oferente no podrá ajustarla posteriormente 
mediante correcciones de desviaciones importantes, reservaciones u omisiones. 
 
13- COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
El Comprador comparará todas las Ofertas que cumplen sustancialmente con los requisitos 
establecidos en el documento de Invitación a Cotizar Precios del concurso, para determinar la 
Oferta evaluada como la más baja, de conformidad con las Cláusulas 10 y 12. 
 
14- DERECHO DEL COMPRADOR A ACEPTAR Y RECHAZAR LAS OFERTAS 
 
El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, de anular el proceso 
y rechazar todas las Ofertas en cualquier momento antes de adjudicar el Contrato, sin que por 
ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes. 
 
15- COMPROBACIÓN DE ANTECEDENTES Y CAPACIDAD 
 
Una vez definida la oferta evaluada más baja, se solicitará a su oferente la documentación de 
comprobación de sus calificaciones para ejecutar el contrato y se procederá a su análisis y 
verificación. 
 
16- ADJUDICACIÓN 
 



 

Comprobada su calificación para ejecutar el trabajo, se adjudicará el Contrato al Oferente cuya 
Oferta haya sido evaluada como la más baja y cumple sustancialmente con los requisitos del 
documento de Invitación a Cotizar Precios del concurso. 
 
 
17- NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN Y ORDEN DE COMPRA: 
 
Vencido el plazo estipulado en la cláusula anterior y antes de la expiración del período de 
Validez de las Ofertas, el Comprador notificará por escrito al Oferente seleccionado que su 
Oferta ha sido aceptada 
 
Mientras se prepara el Contrato formal y es perfeccionada, la notificación de adjudicación 
constituirá la Orden de Compra. 
 
El Comprador notificará por escrito a los oferentes los resultados de la evaluación y 
adjudicación de la Comparación de Precios. 
 
Como resultado del proceso de solicitud de cotización, el contratante suscribirá el contrato 
utilizando el modelo incluido en el Anexo VI de este documento. El Contrato se extenderá en 
original y duplicado; el primero quedará en poder del Adjudicatario, el cual entregará al 
comprador la copia debidamente firmada, con lo cual se considerará constituido el acuerdo 
entre las partes. 
 
18- GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
El Contratista garantizará que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato son 
nuevos, sin uso y del último modelo vigente a la fecha límite fijado para presentar ofertas.  
 
El Contratista garantizará además que todos los bienes suministrados en virtud del Contrato 
estarán libres de defectos atribuibles al diseño, los materiales o la confección o a cualquier acto 
u omisión del proveedor que pudiera manifestarse en ocasión del uso normal de los bienes en 
las condiciones imperantes en el país. 
 
La garantía permanecerá en vigor durante  veinticuatro (24) meses a partir de la fecha en que 
los bienes hayan sido entregados o puestos en uso.  

 
El Contratante notificará de inmediato y por escrito al Contratista cualquier reclamo a que 
hubiera lugar con arreglo a la garantía y el Contratista reparará o reemplazará los bienes 
defectuosos en todo o en parte, sin costo para el Contratante. 
 
19- SEGUROS 
 
Cuando los bienes que deban suministrarse sean transportados por el Contratista, éste deberá 
constituir un seguro por un monto equivalente al ciento diez por ciento (110 %), del valor de los 
bienes; el seguro cubrirá los bienes "de depósito a depósito" contra todo riesgo. La firma 
aseguradora deberá cumplir con los requisitos de nacionalidad establecidos en el Anexo VI. 
 
20.a  RECEPCIÓN PROVISIONAL 
Se realizará cuando la OBRA haya sido concluida completamente en todos los trabajos 
contractualmente acordados, incluidas las órdenes de cambio y contratos modificatorios. El 
INSPECTOR hará constar en Acta el estado y cualquier detalle, reserva, deficiencia u 



 

observación sobre la OBRA que recibe provisionalmente; las observaciones deberán ser 
solucionadas por el contratista dentro del plazo establecido para la recepción definitiva.  
Con una anticipación mínima de (5) días hábiles antes del vencimiento del plazo de ejecución 
de la OBRA, el CONTRATISTA mediante carta o Libro de Órdenes solicitará al INSPECTOR 
señale día y hora para la Recepción Provisional de la OBRA. 
Si luego de la inspección, a juicio del INSPECTOR la OBRA se halla correctamente ejecutada, 
conforme a los planos y documentos del CONTRATO, hará conocer al GERENTE de OBRA su 
intención de proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de 
quince  (15) días hábiles. 
Recibida la carta de aceptación del GERENTE de OBRA y dentro del plazo máximo de tres (5) 
días hábiles, el INSPECTOR procederá a dicha Recepción Provisional, y se elaborará el Acta 
de Recepción Provisoria, de existir, se harán constar todas las deficiencias, anomalías e 
imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro de los diez (10) 
días calendarios siguientes a la fecha de Recepción Provisional. 
Si a juicio del GERENTE de OBRAS, las deficiencias y observaciones anotadas no son de 
magnitud y el tipo de obra lo permite, podrá autorizar que la OBRA sea utilizada, sin perjuicio 
de que se realicen las correcciones que ameritan. Empero si dichas anomalías fueran mayores, 
el GERENTE de OBRAS rechazará la recepción y consiguientemente, correrán las multas y 
sanciones al CONTRATISTA hasta que la OBRA sea entregada en forma satisfactoria. En caso 
de que el CONTRATISTA no accediera a lo requerido por el GERENTE de OBRAS, se podrá 
utilizar el Fondo de Reparo para la contratación de los trabajos, sin que ello genere reclamo 
alguno por parte de la CONTRATISTA. 
Cuando la ejecución de las obras haya considerado la provisión de bienes y/o de servicios 
conexos, las acciones previstas en la Recepción Provisional se harán extensivas para una 
recepción conforme de los mismos. 
 
21. b  RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se realizará una vez que el Contratista cumpla las siguientes condiciones: 

- ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la recepción provisional 
de las obras 

- ha transcurrido hasta ciento ochenta días (180) calendario para obras con plazo de 
ejecución de hasta 180 días inclusive), o trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendario (para obras con plazo de ejecución más de 180 días), a fin de verificar el 
funcionamiento de la OBRA. 

- haya entregado los planos (un original, dos copias y medio digital-CD), manuales y/u 
otros documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos 
efectuados  

El INSPECTOR señalará la fecha y hora para la Recepción Definitiva y pondrá en conocimiento 
al GERENTE de OBRA. Participarán en este acto el INSPECTOR, y el SUPERVISOR; se 
elaborará el Acta de Recepción Definitiva.   
Si en la inspección se establece que no se subsanaron o corrigieron las deficiencias 
observadas, no se procederá a la recepción definitiva hasta que la OBRA esté concluida a 
satisfacción.  
Los documentos de la OBRA también serán objeto de revisión, observación o aprobación, para 
una conformidad final de su recepción. 
Si posteriormente a la Recepción Definitiva de la Obra, ésta presentara deficiencias de 
construcción, el CONTRATISTA queda sujeto a las penalidades que pudiera tener lugar, por la 
naturaleza del presente contrato. El CONTRATISTA tendrá la responsabilidad emergente de 
daños y perjuicios establecidos en las leyes Civiles vigentes en el país.  
 
22- FACTURACIÓN Y PAGO 



 

CERTIFICADO O PLANILLA DE LIQUIDACIÓN FINAL Y PROCEDIMIENTO DE PAGO 
Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de Recepción Definitiva, el INSPECTOR 
elaborará una planilla de cantidades finales de obra, con base en la OBRA efectiva y realmente 
ejecutada. Esta planilla será cursada al CONTRATISTA para que dentro de diez (10) días 
subsiguientes elabore la planilla o Certificado de Liquidación Final y la presente al 
INSPECTOR. 
El INSPECTOR y el CONTRATANTE, no darán por finalizada la liquidación, si el 
CONTRATISTA no hubiese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los términos del 
contrato y de sus documentos anexos. 
Sin embargo, aún después de efectivizarse el pago final, en caso de establecerse anomalías 
será factible reclamar la restitución de montos que resultasen como indebidamente pagados al 
CONTRATISTA. 
Se deberá descontar del importe del Certificado Final los siguientes conceptos:  

- Sumas anteriores ya pagadas en los certificados o planillas de avance de obra. 
- Reposición de daños, si hubiere. 
- El porcentaje correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos 

pendientes. 
- Las multas y penalidades, si hubiere. 

Asimismo, el CONTRATISTA podrá establecer el importe de los pagos pendientes, que 
hubiesen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los cinco (5) días de 
sucedido el hecho que originó el reclamo). 
 
23- IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
El pago de todos los impuestos, derechos de licencia, etc. que graven los bienes objeto del 
Contrato hasta el momento de la entrega será a cargo del Contratista. 
 



 

 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 

I  Lista de ítems y cantidades.  
 
II Modelo Plan de trabajos y Curva de inversiones en formato 
porcentual.  
   
III Especificaciones Técnicas.  
 
IV Carta Oferta.   
 
V Elegibilidad 
 
VI Modelo de Contrato.  
 
VII Garantía de Mantenimiento de Oferta  
 
VIII Prácticas prohibidas 

 
 

 
 



 

ANEXO I. LISTA DE ITEMS Y CANTIDADES 
COMPUTO Y PRESUPUESTO 

  



Oferente: 

Fecha de apertura:  

MONTO DE LA OBRA: 

Presupuesto: General 32.905.934,05 100,00%

ITEM Nº R U B R O Unidad
Cantidad        Pto 

Gral
Costo Unitario Costo del Item  Presup Gral

Porcentaje de 

Incidencia

1 TRABAJOS PREPARATORIOS 1,00

1 Limpieza de terreno m2 1.170,00 28,12 32.900,40 0,10%

2 Cartel de obra nº 1,00 6.351,70 6.351,70 0,02%

3 Obrador s/memoria nº 1,00 39.310,16 39.310,16 0,12%

4 Cumplimiento Plan de Gestion Ambiental y social. Condiciones de Higiene y Seguridad Gl 1,00 98.000,00 98.000,00 0,30%

2 DEMOLICION 1,00

1 Cubiertas  de chapas metàlicas m2 564,97 391,95 221.439,62 0,67%

5 Cielorrasos de Yeso Aplicado m2 322,68 293,96 94.855,66 0,29%

13 Mamposterias de ladrillos m3 203,55 3.135,59 638.250,31 1,94%

15 Tabiques de Ladrillos comunes/Huecos ml 13,72 391,95 5.377,54 0,02%

17 Extraccion de Rejas y/o  Celocias n° 5,00 783,90 3.919,49 0,01%

19 Extracciòn de Puertas Metalicas / Maderas n° 22,00 783,90 17.245,77 0,05%

20 Extracciòn de Ventanas Metàlicas / Maderas n° 28,00 783,90 21.949,16 0,07%

21 Extraccion de Artefactos Sanitarios n° 21,00 446,81 9.383,02 0,03%

23 Remociòn  Mesada  Existente n° 1,00 783,90 783,90 0,00%

24 Hormigòn  - (inc Torre Tanque de Agua) m3 0,38 4.703,39 1.775,53 0,01%

27 Contrapiso m2 88,32 391,95 34.616,97 0,11%

28 Pisos m2 545,31 391,95 213.733,90 0,65%

29 Cegado de Pozo y limpieza de basico cloacal gl 1,00 24.719,60 24.719,60 0,08%

31 Cerca Perimetral ml 42,80 783,90 33.550,86 0,10%

32 Extraccion de Arboles u 2,00 3.919,49 7.838,99 0,02%

3 MOVIMIENTO DE SUELOS 1,00

1 Excavaciones de bases y cimientos m3 144,24 1.175,85 169.601,73 0,52%

2 Relleno y compactación de terreno c/aporte tierra m3 78,75 1.794,49 141.315,74 0,43%

4 ESTRUCTURA RESISTENTE 1,00

1 Bases de HºAº m3 43,65 19.266,87 840.998,83 2,56%

2 Vigas de fundacion m3 20,56 30.170,64 620.241,92 1,88%

3 Fuste de columnas m3 4,99 40.609,81 202.724,19 0,62%

4 Relleno de cimientos m3 2,95 4.298,97 12.690,57 0,04%

5 Columnas de HºAº a la vista m3 14,11 40.609,81 573.085,70 1,74%

6 Viga superior de HºAº a la vista m3 21,10 40.120,70 846.354,18 2,57%

7 Losa de HºAº a la vista m3 64,55 30.569,06 1.973.293,68 6,00%

9 Losas y tabiques de HºAº p/tanque reserva m3 2,89 36.422,32 105.198,58 0,32%

11 Antepechos de HºAº ml 43,73 3.733,29 163.256,63 0,50%

17 Entrepiso Metalico m2 17,64 7.407,31 130.664,99 0,40%

5 ALBAÑILERIA 1,00

2 Mamposterìa de ladrillo comun  a revocar m3 23,63 10.154,29 239.895,18 0,73%

3 Mamposterìa de  ladrillo hueco de 18x18x25 m2 958,06 1.504,75 1.441.637,82 4,38%

4 Capa aisladora horizontal/vertical m2 98,67 1.208,75 119.267,62 0,36%

5 Tabique de ladrillo comun m2 29,40 1.709,28 50.252,69 0,15%

6 Aislacion Hidrófuga s/losa con membrana asfaltica m2 405,52 1.844,77 748.093,02 2,27%

8 Revoque interior grueso y fino a la cal c/planchado cementicio m2 1.116,02 902,54 1.007.248,36 3,06%

9 Revoque exterior grueso y fino a la cal c/planchado cementicio m2 604,55 1.223,93 739.926,10 2,25%

10 Revoque Grueso a la cal m2 171,18 755,65 129.352,62 0,39%

11 Contrapiso interior de Hº simple de 0,10m de esp. m2 729,51 818,79 597.316,33 1,82%

13 Contrapiso exterior de Hº simple de 0,10m de esp. m2 13,90 1.376,70 19.136,16 0,06%

14 Contrapiso de Hº armado de 0,17m de esp. en Tanque de Reserva m3 2,48 1.628,66 4.040,12 0,01%

16 Cordon perimetral ml 110,31 741,22 81.764,37 0,25%

17 Rampa p/discapacitados m2 28,53 5.356,09 152.809,35 0,46%

18 Canteros p/Arboles ml 40,00 4.532,56 181.302,50 0,55%

6  REVESTIMIENTOS 1,00

1 De cerámicos esmaltados de 1º cal m² 292,98 1.550,80 454.352,02 1,38%

7 PISOS Y ZOCALOS 1,00

1 Piso granitico s/memoria ( inc pulido, empastinado y lustrado) m2 809,15 2.761,75 2.234.669,14 6,79%

2 Zócalo Granitico10x30 ml 506,21 1.053,02 533.047,50 1,62%

3 Piso de cemento alisado m2 14,44 940,84 13.585,66 0,04%

4 Piso de HºSº dibujado como Baldoson m2 328,71 1.945,30 639.440,63 1,94%

5 Zócalo Cementicio ml 119,40 696,20 83.126,54 0,25%

8 MARMOLERIA 1,00

1 Mesada de granito natural s/memoria m2 9,20 9.923,85 91.299,38 0,28%

9 CUBIERTAS Y TECHOS 1,00

1 Chapa de HºGº Nº 25 s/estructura metalica de  perfiles y correas de chapa doblada incluye 

babetas de chapa  m2 839,81 4.079,70 3.426.154,70 10,41%

7 Cenefa  Metalica m2 126,22 3.417,08 431.310,53 1,31%

10 CIELORRASOS 1,00

2 Cielorrasos de yeso de placas Durlok m2 74,20 3.327,93 246.932,31 0,75%

Obra:   N.I. Esc.  Manuel Garcia Fernandez - Loc: Bella Vista - Dto Leales - Pcia de Tucumàn

 Fecha presupuesto:   Mayo 2020 

Página 1 de 3



Oferente: 

Fecha de apertura:  

MONTO DE LA OBRA: 

Presupuesto: General 32.905.934,05 100,00%

ITEM Nº R U B R O Unidad
Cantidad        Pto 

Gral
Costo Unitario Costo del Item  Presup Gral

Porcentaje de 

Incidencia

Obra:   N.I. Esc.  Manuel Garcia Fernandez - Loc: Bella Vista - Dto Leales - Pcia de Tucumàn

 Fecha presupuesto:   Mayo 2020 

11 CARPINTERIAS 1,00

De Aluminio 1,00

1 Ventana VA1  s/planos n° 20,00 23.686,86 473.737,18 1,44%

2 Ventana  VA2  s/planos n° 1,00 16.691,50 16.691,50 0,05%

3 Ventana  VA3  s/planos n° 3,00 22.520,97 67.562,90 0,21%

22 Ventiluz tipo B1-Cl  n° 12,00 11.278,42 135.341,02 0,41%

24 Ventana tipo P2C n° 5,00 73.511,09 367.555,46 1,12%

De Metal 1,00

30 Puerta  P1 nº 12,00 40.663,64 487.963,67 1,48%

35 Puerta P6 nº 10,00 21.688,18 216.881,84 0,66%

40 Puerta Doble para tanque tipo PT s/ Plano nº 1,00 40.830,20 40.830,20 0,12%

44 Puerta PC nº 6,00 88.822,31 532.933,86 1,62%

45 Puerta P2C nº 3,00 65.076,09 195.228,26 0,59%

46 Puerta PC2 nº 2,00 74.106,00 148.211,99 0,45%

57 Paño Fijo PF nº 6,00 12.277,76 73.666,54 0,22%

58 Paño Fijo PF2 nº 6,00 17.107,89 102.647,32 0,31%

70 Escalera Marinera y Baranda nº 1,00 26.000,02 26.000,02 0,08%

72 Parasol Horizontal PH m2 29,58 6.503,14 192.362,86 0,58%

De Madera 1,00

81 Puerta  P5  n° 12,00 8.991,11 107.893,30 0,33%

89 Muebles Moviles p/Jardines n° 18,00 8.575,14 154.352,50 0,47%

12 INSTALACIÓN ELÉCTRICA 1,00

2 Tablero TE u 1,00 13.559,22 13.559,22 0,04%

13

Tablero TB, en caja metálica estanca de 20x25x15 cm, con fondo desmontable; con contactor, 

relevo térmico,llave conmutadora, control de nivel de tanque y cisterna; y comando manual. u 1,00 15.927,64 15.927,64 0,05%

15 Tablero TJN u 1,00 22.961,19 22.961,19 0,07%

16 Tomacorrientes para embutir, doble combinados incluye cajas cañerias y cableado u 24,00 4.724,19 113.380,57 0,34%

17 Tomacorrientes trifasico de embutir,para aire acondicionado incluye cajas cañerias y cableado u 11,00 4.724,19 51.966,09 0,16%

18 Termotanque Electrico de 100 litros u 1,00 16.813,00 16.813,00 0,05%

19 Tomacorriente con ventilador de pared metálico u 16,00 6.395,77 102.332,25 0,31%

38 Bocas de telefonía, TV y alarma, con cañería y cajas sin cableado. nº 23,00 2.478,87 57.013,98 0,17%

39 Boca de computacion doble s/memoria u 16,00 7.020,72 112.331,50 0,34%

40 Rack completo u 1,00 840.589,75 840.589,75 2,55%

41 Centro de luz embutido c/cajas y caños metalicos cableado antillama con equipos LED  de 45 w u 33,00 5.354,47 176.697,58 0,54%

43 Centro de luz con Artefacto LED  de 24w u 2,00 2.819,88 5.639,77 0,02%

44 Centro de luz con Artefacto LED  de 18w u 54,00 3.477,57 187.788,68 0,57%

45 Centro de luz con equipos de luz de emergencia autónomos de 1x18 w. u 10,00 3.429,82 34.298,22 0,10%

47

Farola antivándalo con lámpara led de 60w, montada en columna metálica telescópica de 6m 

de altura, en tramos de 4", 3" y 2". u 6,00 26.500,56 159.003,34 0,48%

50 Proyector LED de 50 w u 24,00 2.849,65 68.391,66 0,21%

53 Cèlulas Fotoelèctricas u 10,00 224,90 2.248,99 0,01%

54 Heladera con freezer u 1,00 45.000,00 45.000,00 0,14%

13 INSTALACIÓN SANITARIA 1,00

1 Ramal " y" de P.V.C. Ø 110x110 -3,2mm esp nº 11,00 1.089,27 11.982,01 0,04%

4 Cañería PVC Ø 110-3,2mm esp incluye excavacion y tapado de zanjas ml 85,00 1.859,32 158.042,51 0,48%

5 Cañería PVC Ø 63 -3,2mm esp incluye excavacion y tapado de zanjas ml 20,00 793,43 15.868,61 0,05%

6 Cañería PVC Ø 40 -3,2mm esp incluye excavacion y tapado de zanjas ml 65,00 759,63 49.375,71 0,15%

7 Pileta de patio de PVC Ø 63 nº 15,00 1.633,42 24.501,23 0,07%

8 Boca de acceso tapada de PVC nº 1,00 1.503,63 1.503,63 0,00%

9 Caño ventilacion PVC Ø 100 nº 5,00 2.203,11 11.015,57 0,03%

10 Cámara de inspección de 60x60 nº 6,00 17.469,47 104.816,81 0,32%

12 Grasera de mamposteria nº 1,00 17.979,55 17.979,55 0,05%

17 Conexiòn a red y alimentaciòn TR gl 1,00 37.273,82 37.273,82 0,11%

23 Caño de P.P. Fusion Ø 32mm ml 170,00 976,09 165.935,24 0,50%

24 Caño de P.P. Fusion Ø 25mm ml 80,00 899,11 71.928,52 0,22%

28 Valvula automatica tipoHydra p/inodoro discapacitado nº 1,00 12.070,86 12.070,86 0,04%

30 Valvula automatica para lavatorio nº 20,00 5.998,56 119.971,14 0,36%

31 Griferia p/lavabo discapacitado nº 1,00 4.875,00 4.875,00 0,01%

34 Griferia p/cocina tipo monocomando nº 1,00 5.767,42 5.767,42 0,02%

37 Tanque de reserva  completo s/plano de 2750 lts nº 4,00 34.865,86 139.463,43 0,42%

38 Puente de empalme  p/tanque de reserva completo s/planos nº 1,00 47.522,19 47.522,19 0,14%

39

Tanque de bombeo 1x1100 litros  s/plano incluye puente de empalme de 3,8cm de diametro , 

llaves exclusas , de limpieza , etc completo s/plano gl 2,00 26.775,98 53.551,96 0,16%

41 Inodoro pedestal enlozado c/mochila nº 13,00 9.612,20 124.958,55 0,38%

42

Inodoro pedestal enlozado p/discapacitado incluye  asiento reforzado y accesorios 

p/discapacitados nº 1,00 23.564,85 23.564,85 0,07%

43 Bachas de Acero Inoxidable s/memoria. nº 12,00 2.363,35 28.360,16 0,09%

44 Lavatorio p/discapacitado nº 1,00 11.031,04 11.031,04 0,03%

46 Lavatorio enlozado nº 2,00 4.297,35 8.594,70 0,03%
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47 Pileta de cocina de acero inoxidable de 40x60 nº 1,00 4.049,85 4.049,85 0,01%

48 Pileton p/jardin de infantes de AºIº nº 6,00 17.835,30 107.011,81 0,33%

Desagûes Pluviales 1,00

51 Cañería P.V.C. Ø 110-3,2mm esp incluye excavacion y tapado de zanjas ml 85,00 1.271,40 108.068,97 0,33%

55 Canaleta de desagûe  de Hº Simple c/ rejilla ml 51,91 4.362,75 226.470,33 0,69%

56 Boca de Desagûe Abierta 30x30 nº 4,00 4.657,66 18.630,66 0,06%

64 Boca de Desagûe Abierta en Losa ml 14,61 9.649,44 140.978,34 0,43%

14 INSTALACION DE GAS 1,00

1 Cañería epoxi Ø 3/4" ml 8,00 1.006,65 8.053,24 0,02%

5 Llaves de paso p/gas de Ø 1/2"  c/campana nº 2,00 1.415,34 2.830,68 0,01%

7 Termotanque completo de 100 litros nº 1,00 18.852,53 18.852,53 0,06%

12 Cocina de 4 hornallas nº 1,00 25.000,00 25.000,00 0,08%

14 Campana de chapa de H° Negro sobre cocina inc ventilacion y montaje nº 1,00 14.177,09 14.177,09 0,04%

16 Gabinete p/medidor de gas gl 1,00 12.727,26 12.727,26 0,04%

15 INSTALACION DE SEGURIDAD 1,00

1 Matafuegos nº 6,00 11.402,59 68.415,54 0,21%

2 Cañería HºGº Ø 3" ml 120,00 3.101,54 372.184,69 1,13%

4 Bocas de incendio incluye gabinete, lanza de bronce y manguera nº 4,00 17.688,73 70.754,90 0,22%

5 Pararayos Completo nº 1,00 13.616,91 13.616,91 0,04%

6 Boca Impulsion Vereda nº 1,00 17.163,26 17.163,26 0,05%

16 INSTALACION DE ELECTROMECANICA 1,00

1 Electrobombas de 1 HP nº 2,00 14.097,92 28.195,83 0,09%

17 CRISTALES - ESPEJOS Y VIDRIOS 1,00

1 Vidrio de seguridad laminado PVB 3+3 m2 139,19 5.169,22 719.516,46 2,19%

2 Espejos s/memorias m2 4,32 2.632,81 11.373,73 0,03%

18 PINTURAS 1,00

1 Latex en estructura de Hº visto m2 357,60 400,74 143.303,66 0,44%

2 Latex p/ cielorraso de yeso m2 74,20 391,48 29.048,13 0,09%

3 Latex p/ interior  m2 1.180,51 391,48 462.150,20 1,40%

4 Latex p/exterior m2 593,74 400,74 237.934,96 0,72%

5 Esmalte sint. en carp.metálica / madera m2 450,16 826,72 372.154,17 1,13%

19 SEÑALÉTICA 1,00

1 Señalizacion gl 6,00 2.264,40 13.586,39 0,04%

2 Placa de Acero Inoxidable nº 1,00 2.560,50 2.560,50 0,01%

20 OBRAS EXTERIORES 1,00

1 Cerca perimetral olimpica s/planos ml 46,52 3.766,93 175.237,43 0,53%

2 Cerca perimetral de mamposteria con reja s/planos ml 25,70 7.232,02 185.862,87 0,56%

3 Mastil desmontable nº 1,00 27.068,13 27.068,13 0,08%

4 Juegos infantiles nº 1,00 31.849,47 31.849,47 0,10%

11 Pergolas de Caños Estrucutrales m2 102,68 1.044,47 107.245,84 0,33%

22 EQUIPAMIENTO 1,00

1 Provisión Mobiliario para Jardìn de Infantes Gl 1,00 1.500.000,00 1.500.000,00 4,56%

Mesas para alumnos Nº 24,00

Pisos de goma Nº 6,00

Sillas `para alumnos Nº 144,00

Mesas y sillas para maestros Nº 6,00

Cubos de guardar Nº 42,00

23 LIMPIEZA DE OBRA 1,00

1 Limpieza final de obra Gl 1,00 62.711,89 62.711,89 0,19%

1,00 32.905.934,05$                    100,00%

4.935.890,11$                      

3.290.593,41$                      

8.637.807,69$                      

49.770.225,26$                     

I.V.A. 21 %

PRESUPUESTO  TOTAL

Son pesos:  cuarenta y nueve millones setecientos setenta mil doscientos veinticinco con 26/100.-///

COSTO - COSTO

GTOS GENERALES

BENEFICIOS 10 %
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ANEXO II. PLAN DE TRABAJOS y CURVAS DE INVERSIONES 







 

ANEXO III. Especificaciones Técnicas 









































































































































































































































 

ANEXO IV.  

1. CARTA DE OFERTA 
 

[fecha] 
 

Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad 
Educativa  (Contrato de Préstamo BID – 3455/OC-AR), Construcción de 
Edificio con Provisión de Equipamiento Mobiliario establecimiento 
JARDIN “MANUEL GARCIA FERNANDEZ” en BELLA VISTA, 
LEALES– Provincia de. TUCUMAN 
 
Comp.Prec. N°PROMEDU-060-20. 
 
Para: Ministerio de Educación de la Nación. Dirección General de 
Infraestructura. 
 
Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 
 

(a) Conformidad: Después de haber examinado el Documento de Comparación de Precios, 
incluyendo la(s) enmienda(s) [ liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de 
identificación del Contrato] de conformidad con las CG que acompañan a esta Oferta por 
el Precio del Contrato de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] 
[indique el nombre de la moneda]; 

 
(b) Precio Total: La moneda del País del Contratante es: Peso.El Contrato en su totalidad deberá 

ser pagado en Pesos. 

 
(c) Pago de Anticipo:  El pago de anticipo solicitado es:……(máximo 20%) . 

 
(d) Contrato vinculante: Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de 

obligatorio cumplimiento entre ambas partes; 

 
(e) Obligación de aceptar: Entendemos que el Contratante no está obligado a aceptar la Oferta 

más baja ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir; 

 



 

(f) Validez de la Oferta y Garantía: Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con 
el período de validez de la Oferta y, con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la 
Oferta exigidos en los documentos de licitación y especificados en el Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 
(g) Elegibilidad: Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar 

cualquier parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco y en 
caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos encontramos en cualquier conflicto 
de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito al Contratante, ya sea durante el 
proceso de selección, las negociaciones o la ejecución del Contrato. En caso de que el 
contrato de obras incluya el suministro de bienes y servicios conexos, nos 
comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de países 
miembros del Banco.  

 
Además, nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier 
componente del contrato, no tenemos ningún conflicto de intereses, de conformidad con 
lo dispuesto por el Banco y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos 
encontramos en cualquier conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito 
al Contratante, ya sea durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 
del Contrato; 

 
(h) Suspensión e Inhabilitación Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, 

accionistas principales, personal propuesto y agentes), al igual que  subcontratistas, 
proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna 
parte del contrato, no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta 
por el BID ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para el 
cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros 
bancos de desarrollo.  

Asimismo, no somos inelegibles de acuerdo con las leyes o regulaciones oficiales del País 
del Contratante o de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas. 

(i) Empresa o ente de propiedad estatal: no somos una entidad de propiedad del Estado. 

  
(j) Cooperación: Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en 

investigaciones. 

 
(k) Comisiones, gratificaciones y honorarios: Ninguna. 



 

 
(l) Prácticas Prohibidas o Fraude y Corrupción: Nosotros, y nuestros subcontratistas o 

proveedores para cualquier componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los 
respectivos directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y 
agentes) hemos leído y entendido las definiciones de Fraude y Corrupción o Prácticas 
Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de estas que constan de 
este documento y nos obligamos a observar las normas pertinentes sobre las mismas. 
Además, nos comprometemos que dentro del proceso de selección (y en caso de resultar 
adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a observar las leyes sobre fraude y 
corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país del Contratante.  

 
        Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 

del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 
accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que  el  
incumplimiento  de  cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 
imposición por el Banco de una o más  de las medidas que se describen en los Pliegos.  

 
Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los  subcontratistas o 
proveedores para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los 
directores, funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  
 

(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 
Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones,  para  que  se  nos adjudiquen contratos 
financiados por cualquiera de éstas; y 

(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida o Fraude y Corrupción 
y hemos tomado las medidas necesarias para asegurar que ninguna persona que 
actúe por nosotros o en nuestro nombre participe en fraude y corrupciónn o 
prácticas prohibidas. 

 
Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 
 
Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 
 
Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 
 
Dirección: __________________________________________________________________ 
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ANEXO V.  ELEGIBILIDAD  
PARA SUMINISTRO DE BIENES, CONTRATACIÓN DE OBRAS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS, EN ADQUISICIONES FINANCIADAS POR EL BANCO 
 
 

Lista de países miembros cuando el financiamiento provenga del Banco 
Interamericano de Desarrollo: 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, 
Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, Israel, Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, 
Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, República de Corea, República 
Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, 
Uruguay, y Venezuela. 

 

Territorios elegibles 
a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de 

Francia.  

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América. 

c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, 
Curazao, Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los 
Países Bajos. 

d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de 
China. 

 

Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos 
elegibles para participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de 
los bienes y servicios, se utilizarán los siguientes criterios: 
 
A) Nacionalidad 

 
a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si satisface 

uno de los siguientes requisitos: 

 
i) es ciudadano de un país miembro; o 

ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona 
fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 
requisitos: 
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i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un 
país miembro del Banco; y 

ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de 
propiedad de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 
responsabilidad mancomunada y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con 
los requisitos arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 

 
Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, 
cosechados o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo 
comercialmente reconocido cuyas características básicas, su función o propósito de uso 
son substancialmente diferentes de sus partes o componentes. 

En el caso de un bien que consiste de varios componentes individuales que requieren 
interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el Contratante o un 
tercero) para lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la 
interconexión, el Banco considera que dicho bien es elegible para su financiación si el 
ensamblaje de los componentes individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien 
es una combinación de varios bienes individuales que normalmente se empacan y venden 
comercialmente como una sola unidad, el bien se considera que proviene del país en 
donde este fue empacado y embarcado con destino al Contratante. 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la 
Unión Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país 
específico de la Unión Europea. 

 
El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la 
firma productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el 
origen de los mismos 
 
C) Origen de los Servicios 

El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 
conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los 
servicios conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, 
montaje, ensamblaje, etc.), a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría. 



 

 

Anexo VI. Modelo de Contrato 
 

Convenio 
 
EL PRESENTE CONVENIO se celebra el día ______ del mes de ___________ de _________ entre EL 
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA NACION (denominado en lo sucesivo “el  Contratante”), por 
una parte, y ______________________ de _____________________ (denominado en lo sucesivo “el 
Contratista”), por la otra. 

POR CUANTO el  Contratante desea que el Contratista ejecute las obras denominadas 
_______________________________, y ha aceptado la Oferta presentada por el Contratista para la 
ejecución y terminación de dichas Obras y para la reparación de cualesquiera defectos de las mismas por 
un monto de pesos …………………………… 

El  Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En el presente Convenio los términos y las expresiones tendrán el mismo significado que se les 
atribuya en los documentos contractuales a que se refieran. 

2. El presente Convenio prevalecerá sobre todos los demás documentos contractuales. Se 
considerará que los documentos enumerados a continuación constituyen el presente Contrato; dichos 
documentos deberán leerse e interpretarse como integrantes del mismo:  

(i) Notificación de la Adjudicación 
(ii) La Oferta  
(iii) Enmiendas Nos. ________(si los hubiere) 
(iv) Condiciones Especiales  
(v) Condiciones Generales 
(vi) Especificaciones 
(vii) Planos, y 
(viii) Formularios  debidamente llenados  
(ix) Todo otro documento gráfico y/o escrito, los reglamentos técnicos y las 

normas para la construcción y/o ampliación de edificios que establezca el 
pliego y/o que legalmente corresponda agregar a la documentación 
contractual 

 
3. Como contrapartida de los pagos que el Contratante hará al Contratista conforme se estipula en el 
presente Convenio, el Contratista se compromete ante el Contratante, por medio del presente Convenio, a 
ejecutar las Obras y a reparar sus defectos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del 
Contrato. 

4. El Contratante se compromete por medio del presente a pagar al Contratista, en compensación 
por  la ejecución y terminación de las Obras y la reparación de sus defectos, el Precio del Contrato o las 
otras sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y la forma 
estipulados en éste. 

EN FE DE LO CUAL las partes han celebrado el presente Convenio de conformidad con las leyes de 
_____________________________ en el día, mes y año arriba indicados. 

Firmado por ________________________________________________  (por el  Contratante) 

Firmado por _________________________________________________ (por el Contratista) 



 

 

 
ANEXO VII - DECLARACIÓN DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  

 
Fecha: _______ 
Nombre del Contrato: (nombre del proceso de adquisición)  
No. de Identificación del Lote Cotizado: ______________________________  
 
A: (nombre del Comprador)  
Nosotros, los suscritos, declaramos que: 
1. Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deberán estar 
respaldadas por una Declaración de Mantenimiento de Oferta. 
2. Aceptamos que automáticamente seremos declarados inelegibles para participar en 
cualquier licitación implementada por el programa por un período de 1 (un) año contado a partir 
de la fecha de apertura indicada en el presente documento de cotización si violamos nuestra(s) 
obligación(es) bajo las condiciones de la oferta si: 

(a) retiráramos nuestra Oferta durante el período de vigencia de la oferta especificado 
por nosotros en el Formulario de Oferta; o 

(b) no aceptamos la corrección de los errores de conformidad a lo estipulado en el 
documento de Invitación a Cotizar Precios o 

(c) si después de haber sido notificados de la aceptación de nuestra Oferta durante el 
período de validez de la misma, (i) no ejecutamos o rehusamos ejecutar el formulario del 
Contrato, si es requerido; o (ii) no suministramos o rehusamos suministrar la Garantía de 
Cumplimiento. 
Adicionalmente, la inhabilitación para contratar será comunicada o otras entidades multilaterales 
y a las autoridades nacionales de contrataciones públicas. 
3. Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de Oferta expirará si no somos los 
adjudicatarios, y cuando ocurra primero uno de los siguientes hechos: (i) si recibimos una copia 
de su comunicación con el nombre del Oferente adjudicatario; o (ii) han transcurrido veintiocho 
días después de la expiración de nuestra Oferta. 
 
4. Entendemos que, si somos una Asociación en Participación o Consorcio, el Manifiesto 
de Garantía de Oferta deberá estar en el nombre de la Asociación en Participación o del 
Consorcio que presenta la Oferta. Si la Asociación en Participación o Consorcio no ha sido 
legalmente constituida en el momento de presentar la oferta, el Manifiesto de Garantía de Oferta 
deberá ser en nombre de todos los miembros futuros tal como se enumeran en la carta de 
intención. 
 
 
Firmada: ____________________________ En capacidad de _________________________ 
[insertar la firma de (los) representante(s) autorizado(s)] [indicar el cargo] 
 
Nombre: _____________________________________________________________ [indicar el 
nombre en letra de molde o mecanografiado] 
Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: ________________ [indicar el 
nombre la entidad que autoriza] 
 
Fechada el _____________[indicar el día] día de__________________ [indicar el mes] de 
________[indicar el año] 



 

 

ANEXO VIII. PRACTICAS PROHIBIDAS 
 
El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 
entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas 
por el Banco incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar 
los más altos niveles éticos y denuncien al Banco1 todo acto sospechoso de constituir 
una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso 
de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato.  Las Prácticas Prohibidas 
comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha 
establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 
Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional 
(OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con 
otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento 
recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.     
 
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a 

continuación: 

 
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o 

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las 
acciones de otra parte;  

 
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de 

hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o 
intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra 
naturaleza o para evadir una obligación; 

 
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con 

perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus 
bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; y 

 
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la 

intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 
forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

 
(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

 

                                                           
1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integrity) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 

de  Prácticas  Prohibidas,  las  normas  aplicables  al  proceso  de  investigación  y  sanción  y  el  convenio  que  rige  el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 



 

 

a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia 
significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante 
los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o 
intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento 
de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o 

 
b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección 

del Banco y los derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) 
de abajo. 

 
(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones  del 

Banco, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 
en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, 
oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 
Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 
Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, 
el Banco podrá: 

 
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la 

adquisición de bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de 
consultoría; 

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier 
etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el 
Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica 
Prohibida; 

 
(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y 

cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación 
relacionada inequívocamente con un contrato, cuando exista evidencia de 
que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, 
la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

 
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una 

carta formal de censura por su conducta; 

 
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o 



 

 

por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o 
participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 
subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma 
elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades 
financiadas por el Banco;  

 
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las 

leyes; y/o; 

 
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del 

caso, incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un 
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. 
Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución 
de las sanciones arriba referidas. 

 
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos 

en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la 
adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 
definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución. 

 
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad 

con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 

 
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros 
del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá 
verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por 
el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al 
reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto 
en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 
imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una 
Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de 
comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

                                                           
2  Un  subconsultor,  subcontratista  o  proveedor  de  bienes  o  servicios  designado  (se  utilizan  diferentes  apelaciones 

dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por el Prestatario. 



 

 

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios 
permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos 
relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato 
y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y 
concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación.  El 
Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 
documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por 
un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el 
respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación 
de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 
actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las 
consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o 
de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. 
Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de 
servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del 
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el 
Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el 
solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario. 

 
(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de 

consultoría, obras o servicios de consultoría directamente de una agencia 
especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.1 y 
subsiguientes relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 
dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos 
de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. 
El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos 
tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán 
consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o 
permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de 



 

 

forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos 
conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.  

 
Los Consultores declaran y garantizan: 
 

(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del 
Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan 
de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las 
mismas; 

 
(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este 

documento; 

 
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los 

procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un 
contrato; 

 
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, 

directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el 
Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el 
Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por 
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión 
de Prácticas Prohibidas; 

 
(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han 

sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o 
entidad que haya sido declarada inelegible por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en 
acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco 
de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco 
o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas 
Prohibidas; 

 
(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, 

pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos 
relacionados con actividades financiadas por el Banco; 

 
(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías 

constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de 
las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 (b). 
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